
 

 

 

 

ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES LABORALES DE LOS MINEROS ASOCIADOS A 

UNA COOPERATIVA DE MINEROS DE SUAREZ CAUCA  

2017-2019 

 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA GUAZÁ ANGULO 

 

 

 

 

 

 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO 

FACULTAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA Y VIRTUAL 

SALUD OCUPACIONAL 

CALI 

2019 

 



 

 

ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES LABORALES DE LOS MINEROS ASOCIADOS A 

UNA COOPERATIVA DE MINEROS DE SUAREZ CAUCA  2017-2019 

 

 

 

ISABEL CRISTINA GUAZÁ ANGULO 

 

 

 

 

TUTOR: ING. HEBER MURILLO   

 

 

 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ANTONIO JOSÉ CAMACHO 

FACULTAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA Y VIRTUAL 

SALUD OCUPACIONAL 

CALI 

2019 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Nota de aceptación 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Firma del presidente del jurado 

 

 

 

 
 

 
Firma del Jurado 

 

 

 

 

 

 
Firma del Jurado 



 

 

DEDICATORIA 

 
Este trabajo de grado lo Dios que en su infinita bondad me permitió estar con salud y vida 

para cumplir esta meta.  

A mi familia, que son el motor de mi vida.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

AGRADECIMIENTOS 

 

Gracias a Dios, mis Padres por ser apoyo en este proceso de formación, mis hermanos y 

amigos por su incondicional aliento y fuerza.  

Al Ingeniero Heber Murillo, mi tutor quien fue mi aliciente en este proceso, por el apoyo 

en cada tutoría, por la dedicación, esfuerzo que siempre tuvo.  

A cada uno de los docentes que acompañaron mi etapa educativa a nivel profesional en 

especial la docente Luz Patricia Barón.  

A mis compañeras de estudio por esa paciencia, por el apoyo, por aguantarme, por ese 

trabajo en equipo, por querer sacar siempre todo adelante y obtener excelentes 

calificaciones, porque juntas cada semestre salimos adelante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ÍNDICE GENERAL 

 

Índice de gráficos II 

Índice de tablas II 

Resumen III 

1. Introducción 1 

2. Formulación del problema 3 

3. Pregunta de investigación 6 

4. Área temática 7 

5. Objetivo general 8 

6. Justificación 9 

7. Marco teórico 10 

8. Marco legal 13 

9. Antecedentes 18 

10.2. Población 20 

10.2.1. Criterios de exclusión e inclusión 20 

10.3. Métodos, técnicas, tratamiento y procesamiento de la información del obj. 21 

11. Consideraciones éticas. 22 

12. Análisis e interpretación de resultados. 23 

12.2. Resultado II segundo objetivo específico. 44 

12.3. Resultado III tercer objetivo específico 45 

13. Discusión 47 

14. Conclusiones. 50 

15. Referencias bibliográficas. 53 

16. Anexos. 55 

 



II 

 

ÍNDICE DE GRÁFICOS 

Gráfico  1. Distribución porcentual por sexo. ....................................................................................23 

Gráfico  2. Distribución porcentual por nivel de escolaridad ............................................................24 

Gráfico  3. Distribución por rango de edad. .......................................................................................25 

Gráfico  4. Distribución porcentual estado civil. ...............................................................................26 

Gráfico  5. Distribución por tipo de vivienda. ...................................................................................27 

Gráfico  6. Distribución por jornada laboral. .....................................................................................28 

Gráfico  7. Distribución por tiempo de experiencia. ..........................................................................29 

Gráfico  8. Distribución por rango de peso corporal en kilogramos. .................................................30 

Gráfico  9. Distribución por rango de estatura en centímetros. .........................................................30 

Gráfico  10. Distribución por hábito saludable (actividad física) ......................................................31 

Gráfico  11. Distribución por malos hábitos (Consumo de cigarrillo). ..............................................32 

Gráfico  12. Distribución por malos hábitos (Consumo de Alcohol).................................................33 

Gráfico  13. Distribución por percepción de condición de salud. ......................................................34 

Gráfico  14. Distribución por percepción de puesto de trabajo. .........................................................35 

Gráfico  15. Distribución por uso de Elementos de protección personal. ..........................................36 

Gráfico  16. Distribución por factor biomecánico, postura más frecuente. .......................................37 

Gráfico  17. Distribución porcentual por riesgos de carga física. ......................................................38 

Gráfico  18. Distribución porcentual por uso de herramientas en mal estado. ..................................39 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

 

Tabla 1.Titularidad minera en el territorio nacional. .........................................................................12 

Tabla 2. Tabla de funciones. ..............................................................................................................13 

Tabla 3. Estatura vs Peso ...................................................................................................................39 

Tabla 4. Hábitos de vida ....................................................................................................................40 

Tabla 5. Hábito de vida saludable vs malos hábitos ..........................................................................40 

Tabla 6. Años de experiencia vs Uso de EPP ....................................................................................40 

Tabla 7. Habito saludable actividad física vs condición de salud. .....................................................41 

Tabla 8. Nivel de escolaridad vs Años de experiencia. ......................................................................41 

Tabla 9. Semaforización de peligros. .................................................................................................45 

Tabla 10. Clasificación de peligros de tipo alto/muy alto ..................................................................46 

 

 

 

 

file:///C:/Users/USUARIO/Downloads/PROYECTO%20ISABEL%20CRISTINA%20GUAZA%202019.docx%23_Toc17901750


III 

 

RESUMEN 

 

Este trabajo brinda instrumentos e información necesaria para realizar un análisis general 

de las condiciones laborales a las que se encuentran los mineros asociados a una 

Cooperativa de Mineros del Municipio de Suarez, Cauca.  

El trabajo se basa en conceptos propios de la población que participo en esta investigación 

se tuvieron en cuenta para desarrollar dicho análisis factores laborales, personales y 

sociales que involucran a este grupo de trabajadores. Se toma como base información 

recolectada entre los años 2017 al 2019, y con esa información se construye el análisis. Se 

obtuvo la colaboración de los mineros, del gerente de la cooperativa y otra información se 

obtuvo en la zona de trabajo.  

La minería hace parte del territorio de Suarez y se constituye como una actividad 

económica principal junto con la agricultura, las personas que se encuentran vinculados son 

trabajadores que han dedicado su vida laboral a desarrollar esta labor, tienen costumbres 

arraigadas a su forma de trabajar no son personas que se abren a los cambios, pero están 

dispuestos a mejorar su calidad de vida y por esa razón proporcionaron información vital 

para el desarrollo de esta investigación.  

Los datos suministrados por los mineros se recolectaron por medio de encuestas tipo 

entrevistas, el hablar con el minero ancestral abre las mentes a comprender el amor hacia 

las costumbres generacionales, pero también concientiza sobre los cuidados que se deben 

de tener como trabajadores, primeramente, para generar un bienestar sobre las condiciones 

de trabajo del minero aurífero. 

Este trabajo tiene como finalidad lograr un impacto significativo para la empresa ya que 

este análisis puede ayudar a establecer controles, procedimientos y mejoras para la 

compañía y sus trabajadores, hacer visible al minero desde su puesto de trabajo y que no 

vea la minería únicamente como una fuente de ingreso si no que genere una buena práctica 

laboral y cuide su integridad para en un futuro tener una buena salud.  
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1. INTRODUCCIÓN 

 

En el municipio de Suarez Cauca, la minería es una de las principales actividades 

económicas ya que emplea a la mayoría de su población, se encuentran mujeres, hombres y 

personas jóvenes, esta actividad tiene varias connotaciones a la hora de ejercer esta 

profesión, se evidencian las condiciones laborales a las que ellos se deben de enfrentar, 

como lo son las extensas jornadas de trabajo, las condiciones de los terrenos a los que 

deben someterse, las posiciones en las que deben realizar la labor, e incluso  las relaciones 

interpersonales y jerárquicas con los compañeros, jefes  y sin desconocer el tema de las 

“guerrillas” que habitan las zonas donde se encuentran algunas minas;  todo eso afecta su 

diario vivir y de esa manera repercute en su salud y la convivencia con su familia.  

Cuando hablamos de las condiciones laborales, es necesario conocer también el tipo de 

trabajador o minero, tener la información sobre su edad, sexo, estrato socioeconómico, 

estado civil, etc., es decir la información sociodemográfica. Teniendo esto presente 

podemos desarrollar acciones para mejorar estas condiciones laborales. 

Si bien es cierto la minería, es una de las actividades más importantes en la economía 

colombiana, es una actividad de alto riesgo, ya que se aprecian muchos riesgos de factor 

humano y factor trabajo, también se le suma que algunos de los dueños de las minas no 

cumplen con la normatividad establecida, y en muchos casos no cuentan con equipos de 

protección necesarios, no se les capacita en seguridad industrial a pesar que existe la 

normatividad respecto al tema.  (Dinero, 2018) 

En el municipio de Suárez, Cauca la minería aurífera es una de sus actividades principales 

ya que esta promueve o garantiza empleo, ya que representa una tradición en la comunidad, 

es común escuchar términos como “voy a moler” o “voy a chatarrear”, refiriéndose a 

términos usados por los mineros cuando a trabajar en la mina se refieren.  
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En Colombia se evidencia que las minas se encuentran en el sector informal y formal, las 

minas legales que pertenecen al sector formal son las que cumplen con el Título minero, el 

plan de trabajos y obras (PTO), la licencia minero ambiental, y los permisos requeridos 

para explotar y explorar el área (Ministerio de Agricultura, 2015), y no podemos 

desconocer el tema de seguridad y salud en el trabajo ya que esta actividad corresponde a 

riesgo V, Decreto 2100 (Noviembre 29 de 1995); si nos referimos a la mina ilegal que 

corresponde al sector informal son aquellas que no cumplen con la normatividad vigente y 

es un tema bastante complejo cuando se pone en mayor riesgo a la persona que decide 

dedicarse a la minería.  
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2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

Las condiciones laborales a nivel mundial en la que los mineros tienen que trabajar son en 

un entorno laboral de constante transformación. Algunos de ellos trabajan sin luz natural o 

ventilación, excavando la tierra, extrayendo material y, al mismo tiempo, tomando medidas 

para evitar que se produzca una reacción adversa por las excavaciones que se realizan. No 

obstante, de los tantos esfuerzos realizados en muchos países, la tasa mundial de víctimas 

mortales, lesiones y enfermedades entre los mineros demuestra que, en la mayoría de ellos, 

la minería sigue siendo el trabajo más peligroso en relación con el número total de 

trabajadores dedicados a esta actividad. Aunque la minería solo emplea al 1 % del total de 

trabajadores, es responsable de cerca del 8 % de los accidentes laborales mortales (15.000 

al año aproximadamente). Pese a no disponer de datos fiables sobre accidentes, sí resulta 

significativo su número, así como el de trabajadores afectados por enfermedades laborales 

de tipo respiratorio, osteomusculares, cuya incapacitación prematura e incluso fallecimiento 

son directamente atribuibles al trabajo. (OIT, 2015) 

La minería ha sido, desde la antigüedad, una de las actividades fundamentales para el 

progreso económico y técnico del hombre. La casi totalidad de los bienes materiales que el 

hombre utiliza, proviene de la transformación de productos naturales, donde los recursos 

mineros ocupan un lugar destacado. La minería en la Argentina es una de las actividades 

más pujantes y con mayor desarrollo, impulsando la mayor parte de los emprendimientos 

empresas de Estados Unidos, Canadá, Gran Bretaña, Australia, Suiza, Sudáfrica y Japón.  

El riesgo está íntimamente asociado a la profesión minera. Ya que, a diferencia de lo que 

sucede con otras actividades industriales, en muchos casos no son elegibles ni la 

localización ni el lugar de trabajo. Las tareas en condiciones de trabajo desfavorables es 

una de las características de la actividad minera cuya multiplicidad de factores de riesgo 

presentes son inherentes a la tecnología empleada, al tipo y métodos de trabajo, a su 

desarrollo y al tipo de explotación (Diaz, 2019). Según INGEOMINAS se presentaron en el 
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periodo correspondiente a los años 2004-2011, 440 emergencias mineras, en ese mismo 

periodo se presentaron 582 fatalidades, del 2005 al 2011 se presentaron 439 accidentes con 

múltiples causas, explosión de CH4, derrumbe, deficiencia de oxígeno, de tipo 

electromecánicos, incendios, entre otros. Los derrumbes fueron los de mayor cifra 

presentada. No se puede desconocer que estos datos son los que reportan, porque deben de 

existir altas cifras no reportadas.  

Los trabajos mineros no solo pueden producir enfermedades profesionales (por ejemplo 

exposición de los trabajadores a contaminantes químicos tales como la sílice, el polvo de 

carbón, los gases que se desprenden de las voladuras, o físicos como las vibraciones, el 

ruido, el trabajo en altura, o biológicos cuando se está expuesto a diversos tipos de agentes 

infecciosos), sino que es necesario tener en cuenta también a aquellas originadas por la 

organización del trabajo y la forma de ejecutarlo : movimientos repetitivos , permanencia 

en posturas inadecuadas por largos períodos, fatiga muscular o nerviosa y otros. (Diaz, 

2019) 

En Colombia, el proceso de actualización de la minería del oro ha sido lento, con poca 

vigilancia y control de los factores de riesgo asociados a la actividad. Según la política 

minera del gobierno actual dice que “Colombia es un país con tradición minera y realmente 

lo es, esta actividad desarrolla un papel importante tanto en el entorno económico como 

social. Desde el 2010 la actividad minera ha tenido un aumento y se debe en gran parte al 

aumento que tuvieron los precios de minerales a partir de ese año y por la legislación 

colombiana que volvió atractiva la oferta a de minerales en el extranjero permitiendo un 

crecimiento en el sector. Los minerales como el carbón, el oro y el níquel han expandido el 

sector minero colombiano y permiten que tenga un reconocimiento. Ahora bien, se vienen 

nuevas tecnologías que generan los avances junto con algunos retos en temas de 

coordinación entre autoridades mineras y ambientales.  

El área del municipio de Suárez cuenta con uno de los mayores desarrollos mineros del 

departamento del Cauca y muestra el mayor potencial de recursos en la zona donde se 

explotan diversos minerales como oro, arenas y arcillas. En las minas de la Turbina y 
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Maraveles se han llevado trabajos de explotación con mínimo rendimiento, a pesar de que 

Suárez posee un buen potencial del recurso aurífero, es un área mal explotada debido a la 

falta de recursos para adelantar estudios especializados, bajo nivel tecnológico y la 

ambivalencia vocacional que existe entre la agricultura y la minería la cual origina el 

subdesarrollo de los dos sectores. 

El municipio de Suárez en el departamento del Cauca, es un centro de producción minera 

aurífera, el 70 % de la población minera pertenece a las comunidades negras o 

afrocolombianas. Esta mala práctica llevada a cabo por las comunidades mineras, entables 

mineros, compradores de oro y joyeros, se debe a la disposición de residuos sólidos sin 

ningún control, a la no aceptación de nuevas tecnologías limpias viables que permitan 

minimizar la contaminación y aumentar la recuperación según las características del 

mineral, a la falta de planeamiento minero y planes de manejo ambiental o su inadecuada 

formulación, a la baja o nula capacitación del personal en estas labores, a la ausencia de 

programas de salud ocupacional y seguridad industrial y al desconocimiento de los 

verdaderos riesgos e implicaciones por el mal manejo de estas sustancias. 
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3. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

 

¿Cuáles son las condiciones laborales de los mineros asociados a una Cooperativa de 

mineros de Suárez, Cauca? 
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4. ÁREA TEMÁTICA 

 

Condiciones laborales de los mineros auríferos asociados a una Cooperativa de mineros de 

Suárez, Cauca.  
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5. OBJETIVO GENERAL 

 

Analizar las condiciones laborales de los mineros asociados a una Cooperativa de mineros 

de Suárez, Cauca en el periodo 2017-2019. 

5.1.OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

1. Realizar la descripción sociodemográfica de los mineros asociados a una 

Cooperativa de Mineros de Suárez, (Cauca), en el periodo 2017-2019.  

2. Identificar el cumplimiento de la normatividad aplicada en las actividades de 

minería desarrollada en las laborales de los mineros asociados a una Cooperativa de 

Mineros de Suárez, (Cauca), en el periodo 2017-2019. 

3. Categorizar los riesgos y peligros asociados a la actividad laboral de los mineros 

asociados a una Cooperativa de Mineros de Suárez, (Cauca), en el periodo 2017-

2019. 
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6. JUSTIFICACIÓN 

 

Se hace necesario el desarrollo de un análisis de las condiciones de trabajo de los mineros, 

donde lo más importante es  la vida y el bienestar  de los mineros, tomando acciones en pro 

de  mejorar la calidad de vida de los mineros permitiendo  que su labor sea desarrollada de 

forma  segura y productiva. El proyecto de investigación es apenas el inicio de un largo 

proceso de visibilización, prevención y protección de los riesgos que se pueden evitar en la 

práctica minera de subsistencia en condiciones más dignas y seguras. Si se realiza este 

análisis podremos determinar las causas directas de enfermedades y accidentes laborales 

presentados por los mineros, recordando que no solo este tipo de situaciones afectan a los 

mineros si no a la familia directamente. Como sabemos la familia es la base de la sociedad.  

El trabajo de minero es un trabajo de esfuerzo,  es un trabajo “muy duro” estas personas 

trabajan largas jornadas donde permanecen en un socavón , todo por generar un recurso 

para sus hogares y una calidad de vida para ellos y sus familias, si se genera este análisis de 

las condiciones se pueden visibilizar  las enfermedades de tipo laboral y de los accidentes 

laborales igualmente; y así ayudar primeramente a los mineros de una Cooperativa mejorar 

estas condiciones generando conciencia de autocuidado; e igualmente que  Organismos de 

control ejecuten promoción prevención y visibilizarían de esta problemática.  

Realizar este trabajo es importante para visualizar el sector minero del municipio de Suarez, 

Cauca y entender que la minería aurífera no es solo riquezas y recurso económico, sino que 

debemos cuidar el minero, ya que él es quien se arriesga cada día en su trabajo, debemos 

velar para que cada día sus condiciones de trabajo mejoren y así su calidad de vida también 

será mejor. Con este proyecto se pretende sembrar una semilla de conciencia ante el minero 

y que las autoridades entiendan que cada riesgo que se corre se puede minimizar y que de 

esa manera se puede generar una digna calidad de vida.  

 



10 

 

 

7. MARCO TEÓRICO 

 

El desarrollo de la seguridad y salud en el trabajo en el sector minero no ha guardado la 

misma tendencia de crecimiento y ascenso de las cifras de explotación y las cifras 

económicas. La Organización Internacional del Trabajo (OIT)  calcula que para el 2010 la 

minería emplea a cerca del 1% de la fuerza laboral mundial y genera el 8% de los 

accidentes mortales. Situación que se identifica con las cifras del país divulgadas por la 

Federación de Aseguradores de Colombia. (Diaz A. C., 2015) 

Según la Política Minera de Colombia emitida en el 2016, donde se manifiesta que A pesar 

de que no está consolidada una información oficial sobre recursos mineros de oro, es 

indiscutible que el país tiene un gran potencial, se estima que Colombia cuenta con recursos 

de aproximadamente 146 millones de onzas troy (4.550 toneladas) de oro. En Colombia 

para el 2015 hubo un aumento del  25 % en la adquisición de títulos mineros para explotar  

metales preciosos, principalmente oro. En materia de seguridad minera el índice de 

fatalidad  bajó significativamente entre 2010 y 2013: de 3.32 pasó a 1.56. Pese a ello, para 

2014 dicho índice ascendió de nuevo a 2.66; este incremento fue el resultado de las 

emergencias mineras asociadas principalmente a la minería de oro y carbón que hubo en los 

departamentos de Cauca y Antioquia. En 2015, el índice de fatalidad fue de 1.56. 

En Colombia, el proceso de actualización  de la minería del oro ha sido lento, con poca 

vigilancia y control de los factores de riesgo asociados a la actividad. Según la política 

minera del gobierno actual dice que “Colombia es un país con tradición minera” y 

realmente lo es, esta actividad desarrolla un papel importante tanto en el entorno económico 

como social (Carlos Hernández Osorio, El Espectador , 2015). Desde el 2010 la actividad 

minera ha tenido un aumento y se debe en gran parte al  aumento que tuvieron los precios 

de minerales a partir de ese año y por la legislación colombiana que volvió atractiva la 

oferta a de minerales en el extranjero permitiendo un crecimiento en el  sector. Los 

minerales como el carbón, el oro y el níquel han expandido  el sector minero colombiano y 
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permiten que  tenga un reconocimiento. Ahora bien, se vienen nuevas tecnologías que 

generan los avances  junto con algunos retos en temas de coordinación entre autoridades 

mineras y ambientales. En cuanto a la producción de oro, esta ha tenido un comportamiento 

inestable en los últimos  años del 2005 al 2015 tuvo una variación significativa pero 

encaminada al crecimiento en materia de producción. Esas alzas generan empleo y 

permiten sostener la industria.  

No podemos desconocer que en muchas regiones del país  se realiza esta actividad de 

manera  ilícita, y las consecuencias con considerables para la economía, el medio ambiente, 

temas legales, problemas con grupos armados y lo peor las condiciones de trabajo no son 

nada buenas para los mineros que ejercen en dichos lugares. De hecho, la ilegalidad ha 

perjudicado al sector, pues en muchas ocasiones la comunidad confunde esta actividad 

ilícita con la minería legal y formal, que se desarrolla con  niveles técnicos, sociales y 

ambientales, cumpliendo con la normatividad laboral y tributaria y respetando los derechos 

humanos. 

En el 2017 existían 8.787 títulos mineros la agencia nacional de minería los ha clasificado y 

en caso de la explotación de oro, metales preciosos y otros minerales se obtuvieron 1908 

títulos con un porcentaje del 21,81% de los títulos del 2017.  Y estos son los datos legales 

pero cuando hablamos de la informalidad no podemos desconocer que bajo los títulos 

mineros se amparan otros terrenos pero de estos no se tiene una cifra clara (Agencia 

Nacional de Mineria, 2017). 

Colombia tiene la mayor informalidad de minería se estima que el 80% de la minería es 

ilegal y puede ir en aumento, ya que el país tiene como principal tipo de minería la pequeña 

y mediana minería, el 2018 ha sido el año el que se registró mayor ingreso de dinero al 

sistema nacional de regalías. Pero esos valores son referentes al carbón, níquel, petróleo y 

otros metales, pero cuando hablamos de oro la ilegalidad se ha llevado muchos recursos. En 

el país los mineros de subsistencia, barequeros y chatarreas pagan regalías. Gracias al 

cambio que hubo en el código de minas se pasó de ser mineros ancestrales a ilegales.  
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Fuente. Agencia Nacional de minería, informe 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1.Titularidad minera en el territorio nacional. 
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La industria minera tiene unas fases: prospección, exploración, construcción y montaje, 

explotación, beneficio, transformación, promoción y transporte.  La fase más productiva de 

este proceso es la fase de explotación y dentro de esta fase existen unos procesos y cargos 

definidos en la cooperativa de mineros que está en estudio los cuales se describen a 

continuación:   

Tabla 2. Tabla de funciones.  

Cargo Función Proceso 

Machineros Son los que ingresan a 

la mina a romper la 

piedra con pólvora y 

máquina  al día 

siguiente entran a hacer 

la guía de la mina 

 

Principal 

 

 

Ayudante del machinero 

Es quien acompaña al 

machinero, lo ayuda a 

llevar la máquina y le 

ayuda a iluminar el 

terreno 

 

Principal 

 

 

Paleros 

Sacar la carga que bota 

el machinero,  el 

termino palero viene de 

la pala que usan para 

sacar el material 

 

Intermedio 

 

 

Buggeros 

Llevan el material en 

un Buggi  que entrega 

el palero y lo entregan 

en la cantera para ser 

molido 

 

Intermedio 

 

 

Grillero o Plumero 

Básicamente realizan la 

misma labor del 

buggero pero con una 

grilla que es un tipo de 

carreta pero más 

pequeña 

 

Intermedio 

 

Molineros 

Son los que se 

encuentran en el área 

de la cantera y muelen 

la piedra que sacan de 

la mina y le ponen el 

azogue 

 

Final 

 Son mujeres que  
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Chatarreras 

realizan la labor de 

chatarrear que se trata 

de recolectar la piedra 

que ya desechan y no 

usan en la cantera, pero 

ellas son capaces de 

encontrar oro en las 

piedras y luego le 

ponen azogue cuando 

se va a moler 

 

Final 

Fuente: Propia.    
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8. MARCO LEGAL 

El marco normativo específico en materia de seguridad minera se encuentra definido por la 

Ley 685 de 2001 o Código de Minas; Decreto 1886 de 2015 o Reglamento de Seguridad en las 

Labores Subterráneas; Decreto 2222 de 1993 o Reglamento de Higiene y Seguridad en las 

Labores Mineras a Cielo Abierto; Decreto 035 de 1994 sobre medidas de prevención y 

seguridad en las labores mineras. Decreto 2090 del 2003 actividades de alto riesgo, decreto 

1072 de 2015.  

La normatividad sobre higiene y seguridad minera regulan los distintos aspectos relacionados 

con las condiciones de operación en las explotaciones mineras en el país, incluyendo el diseño 

minero, las condiciones de trabajo de la minería, el uso de equipos y medios de transporte, las 

responsabilidades del dueño del título como directo responsable de asegurar condiciones 

aceptables de seguridad en los trabajos mineros; y varios aspectos.  

LEY 685 DE 2001 O CÓDIGO DE MINAS  

El artículo 97 establece respecto de la seguridad del personal, lo siguiente:  

“Seguridad de personas y bienes. En la construcción de las obras y en la ejecución 

de los trabajos de explotación, se deberán adoptar y mantener las medidas y disponer 

del personal y de los medios materiales necesarios para preservar la vida e 

integridad de las personas vinculadas a la empresa y eventualmente de terceros, de 

conformidad con las normas vigentes sobre seguridad, higiene y salud ocupacional”.  

El artículo 59 del Código de Minas establece así mismo como obligaciones del Concesionario:  

“Obligaciones. El concesionario estará obligado en el ejercicio de su derecho, a dar 

cabal cumplimiento a las obligaciones de carácter legal, técnico, operativo y 

ambiental, que expresamente le señala este Código. Ninguna autoridad podrá 
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imponer otras obligaciones, ni señalar requisitos de forma o de fondo adicionales o 

que, de alguna manera, condicionen, demoren o hagan más gravoso su 

cumplimiento”.  

Por su parte, el artículo 318 dispone lo siguiente:  

“Fiscalización y vigilancia. La autoridad minera directamente o por medio de los auditores 

que autorice, ejercerá la fiscalización y vigilancia teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 

279 de este Código, de la forma y condiciones en que se ejecuta el contrato de concesión tanto 

por los aspectos técnicos como por los 541  operativos y ambientales, sin perjuicio de que 

sobre estos últimos la autoridad ambiental o sus auditores autorizados, ejerzan igual 

vigilancia en cualquier tiempo, manera y oportunidad”.  

 

NOMBRE DE A NORMA Y DESCRIPCIÓN  

LEY 9 DE ENERO 24 DE 1979: Por la cual se establecen normas para preservar, conservar 

y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones.  

RESOLUCIÓN 333 DE 2008: Por la cual se delimita un Área de Reserva Especial (Suarez 

y Buenos Aires) y se deroga la Resolución 424 de 2007. 

DECRETO 1886 DE 2015: Mediante el cual se expide el reglamento de seguridad en las 

labores mineras subterráneas.  

RESOLUCIÓN 18 0815 DE 2005: Por la cual se establece una directriz a las delegadas y 

con funciones mineras.  

RESOLUCIÓN 18 0861 DE 2002: Por medio de la cual se adoptan las guías minero 

ambiental y se establecen otras disposiciones.  

DECRETO 035 DE 1994: Sobre medidas de prevención y seguridad en las labores mineras.  

DECRETO LEY 1295 DE 1994: Por el cual se determina la organización y administración 

del sistema general de riesgos Profesionales con el fin de prevenir, proteger y atender a los 

trabajadores de los efectos de las enfermedades profesionales y los accidentes de trabajo.  

DECRETO 2566 DE 2009: Por el cual se adopta la Tabla de Enfermedades Profesionales. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1016 DE MARZO 31 DE 1989: Por la cual los ministros de 

trabajo y seguridad social y salud reglamentan la organización, funcionamiento y forma de 

los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en 

el país.  

RESOLUCIÓN 2400 DE MAYO 22 DE 1979: A través de la cual el Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social establece algunas disposiciones sobre vivienda, Higiene y seguridad en 

los establecimientos de trabajo. La última parte de esta importante resolución establece el 

Estatuto de Seguridad Industrial.  
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9. ANTECEDENTES 

 

El desarrollo de la minería en el municipio de Suárez Cauca, ha sido lento en torno a la 

adaptación a las nuevas tecnologías, ya que los mineros son  personas acostumbradas a 

trabajar de manera artesanal, de esa misma manera  es difícil acogerse a la cultura de 

autocuidado. 

La labor de la minería en el municipio lleva más de 300 años  cuando los  antepasados 

fueron traídos de África a ser  esclavizados para trabajar en las minas de la colonia. Luego 

que se abolió la esclavitud, las comunidades lucharon por el territorio y se apropiaron de la 

actividad minera, dándole un nuevo significado de libertad e independencia. Esta cultura de 

minería ha venido desarrollándose y siendo enseñada de generación en generación, los 

mineros asociados a una Cooperativa llevan muchísimos años ejerciendo su labor de una 

manera artesanal, sin conocer las medidas preventivas y generando así una cultura de 

producir, pero no prevenir y esto ha llevado a que el trabajo del minero tenga un desgaste 

físico y mental  bastante grande, por todos los esfuerzos que se deben hacer para poder 

sacar el tan anhelado oro. (Morris, 2014) 

En el municipio de Suárez existe un récord por accidente a nivel minero según el periódico 

proclama del departamento del Cauca;  este accidente se consideró una tragedia ya que 

murieron más de 20 personas,  donde se  manifestó que: “Un rápido sondeo de los nefastos 

antecedentes de esta nueva tragedia puede deducirse también de las noticias sobre minería 

ilegal que ha documentado Proclama del Cauca: una persona muerta y siete más heridas, 

dejó un desplome de un socavón en la mina de San Miguel, en Suárez, el martes 2 de 

diciembre del 2008; cuatro meses antes otra persona había fallecido en ese mismo 

yacimiento también por un desprendimiento de tierra. El 13 de octubre de 2007 otro 

derrumbe mató a 21 humildes mineros artesanales, también en Suárez.”. Estos nefastos 

sucesos han marcado la historia de la  minería en el municipio claramente y generan una 

preocupación por que no vuelvan a suceder. (Proclama del Cauca , 2007) 
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En el año 2010 la revista Semana emitió un artículo en la cual denunciaba la muerte de 

ocho mineros quienes se encontraban trabajando en una vereda del corregimiento de la  

Toma y estas muertes corresponden presuntamente a “una venganza entre los mineros 

ilegales que trabajan en la zona”, manifestó el Ejército Nacional (Revista Semana, 2010).  
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10. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

10.1. METODOLOGÍA  

El proyecto de investigación es de tipo descriptivo, retrospectivo de corte transversal, dado 

que se van a recolectar datos en el periodo 2017-2019. 

10.2. POBLACIÓN   

 

La población en estudio a desarrollar en el proyecto de investigación está compuesta por 50 

mineros trabajadores de una mina asociados a una Cooperativa de mineros en Suárez, 

Cauca. Como se va a tomar toda la población, por tanto, no se hará toma de muestra.  

10.2.1. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN E INCLUSIÓN  

 

Inclusión  

● Mineros asociados a una cooperativa de mineros de Suárez Cauca.  

● Mineros asociados a una cooperativa que laboren en minas de oro subterráneas  

 

Excusión 

● Trabajadores administrativos de la Cooperativa 
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10.3. MÉTODOS, TÉCNICAS, TRATAMIENTO Y PROCESAMIENTO DE 

LA INFORMACIÓN DEL OBJETIVO ESPECÍFICO. 

 

El estudio de investigación se realizará usando las siguientes herramientas:  

● Dado que la empresa se encuentra legalmente constituida por ser una cooperativa, la 

actividad que desarrolla el personal operativo se ha venido realizando de una manera 

artesanal e informal dado que no cumple con la seguridad, ni existen procedimientos 

escritos por tanto para realizar la caracterización de la población trabajadora se usó una 

encuesta basada en el “Diagnostico nacional de las condiciones de salud y trabajo de 

las personas ocupadas en el sector informal de la economía” del ministerio de 

trabajo de Colombia, del año 2008. La cual nos genera información sobre aspectos 

sociodemográficos, socioeconómicos, condiciones de salud y condiciones de trabajo 

de la población minera de Suárez. Esta información será recopilada en una hoja de 

cálculo de Excel 2016, y se hará el respectivo análisis. 

 

●  Matriz de Identificación de peligros y valoración de riesgos, basada en la GTC 45 

del 2012(segunda revisión), con el propósito de identificar los peligros y factores de 

riesgos a los que se exponen el personal minero. Se hará en una hoja de cálculo de 

Excel 2016, la cual nos permite hacer una clasificación de los riesgos de acuerdo a 

su peligrosidad. 

   

● Matriz legal, realizada en un formato de Excel 2016, en la cual nos da información 

acerca de la normatividad que se debe contemplar en la actividad minera 

desarrollada por los mineros asociados a una Cooperativa en Suárez Cauca.  
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11. CONSIDERACIONES ÉTICAS. 

 

Se contacta al gerente de la Cooperativa, el cual aceptó el estudio y se procedió a firmar el 

consentimiento informado, Según lo estudiado en la Resolución 8430 de 1993, se llega a la 

conclusión que para el desarrollo de este trabajo no aplican las consideraciones éticas ya 

que no se realizara un estudio clínico con la población a trabajar. 
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12. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS. 

 

12.1. RESULTADO I PRIMER OBJETIVO ESPECÍFICO. 

Se procedió a realizar un análisis con la herramienta Excel 2016. Se realizó una encuesta 

sociodemográfica de la población trabajadora minera asociada a la Cooperativa donde se 

obtuvieron los siguientes resultados  

ANÁLISIS  

Teniendo en cuenta que el 74% de la población corresponde al género masculino, además 

desarrollan su trabajo habitualmente en un lugar de difícil condición, donde laboran de 6 a 

12 horas diarias de martes a sábado y se encuentran afiliados a la ARL. 

De acuerdo con el gráfico 1 se observa que la población minera está conformada en su 

mayor proporción por hombre con un 74%, mientras que las mujeres tienen una 

participación del 26%.  

Gráfico  1. Distribución porcentual por sexo compañía minera, Suarez Cauca, periodo 

2017-2019. 

 

Fuente propia.  N=50 

26%

74%

Femenino Masculino
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En el gráfico 2 se observa que el 48% de la población ha cursado primaria completa, 

seguido de los bachilleres con un 32% de participación y solo un 2% presentan título a 

nivel tecnológico.  

Gráfico  2. Distribución porcentual por nivel de escolaridad compañía minera, Suarez 

Cauca, periodo 2017-2019. 

 

Fuente propia.  N=50 

En relación a la distribución porcentual por rango de edad se observa que el 62% de la 

población tienen edades comprendidas entre 38 y 67 años, destacándose con un 24% los 

trabajadores con edades comprendidas entre 48 y 57 años.  

 

 

  

48%

32%

2%

18%

Primaria completa Bachiller Tecnología Ninguno
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Gráfico  3. Distribución por rango de edad compañía minera, Suarez Cauca, periodo 

2017-2019. 

 

 

Fuente: Propia  N=50  

De acuerdo con el gráfico 4 se observa que el 60% de la población se encuentra en Unión 

libre y solo un 2% se encuentran separados.  

16% 16%

20%

24%

18%

6%

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

18 A 27 28 A 37 38 A 47 48 A 57 58 A 67  Mayor a 68
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Gráfico  4. Distribución porcentual estado civil compañía minera, Suarez Cauca, 

periodo 2017-2019. 

 

Fuente: Propia.  N=50 

De acuerdo con el gráfico 5, se observa que la 88% de los mineros tienen casa propia, esto 

podría estar vinculado a la cultura del pueblo, la mayoría de la población al momento de 

ingresar a trabajar fija como objetivo principal, comprar un lote y hacer su casa.  

  

18%

20%

60%

2%

Soltero Casado Union Libre Separado
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Gráfico  5. Distribución por tipo de vivienda compañía minera, Suarez Cauca, periodo 

2017-2019. 

 

Fuente: Propia.  N=50 

En el gráfico 6 de acuerdo a las horas laboradas diariamente, se observa que el 56% de los 

mineros trabajan de 9 a 11 horas diarias, la jornada laboral es de 8 horas diarias en se puede 

trabajar hasta 10 con un permiso del Ministerio de trabajo, pero estos mineros exceden este 

límite inclusive hasta llegan a trabajar 12 horas diarias.   

88%

12%

Propia Arrendada
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Gráfico  6. Distribución porcentual por jornada laboral compañía minera, Suarez 

Cauca, periodo 2017-2019. 

 

 

Fuente: Propia.  N=50 

 

En la gráfica 7, podemos observar que la mayoría de los mineros tienen de 2 a 10 años y de 

31 a 40 años de experiencia dedicándose a la minería, la mayoría de ellos han dedicado su 

vida productiva a la minería. 

  

  

42%

56%

2%

0%
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Gráfico  7. Distribución por tiempo de experiencia compañía minera, Suarez Cauca, 

periodo 2017-2019. 

 

 

Fuente: Propia. N= 50 

 

En el gráfico 8 y 9 se tiene la información acerca de peso y estatura, con ésta información 

podemos determinar el IMC (índice de masa corporal), Se determinaron los promedios de 

peso en kilogramos y estatura en centímetros, obteniendo la siguiente información, peso: 

73,56 kg y 171,12 cm; y el IMC: 25,3 que corresponde al rango de sobrepeso. 
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20%
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Gráfico  8. Distribución por rango de peso corporal en kilogramos compañía minera, 

Suarez Cauca, periodo 2017-2019. 

 

 

Fuente: Propia. 

  

Gráfico  9. Distribución por rango de estatura en centímetros compañía minera, 

Suarez Cauca, periodo 2017-2019. 

 

Fuente: Propia. N=50 
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En la gráfica 10, observamos que el 52% de los mineros no practican ningún deporte, 

teniendo en cuenta las condiciones físicas de los mineros donde en general presentan 

sobrepeso. 

Gráfico  10. Distribución por hábito saludable (actividad física) compañía minera, 

Suarez Cauca, periodo 2017-2019. 

 

Fuente: Propia N=50 

 

En el gráfico 11, observamos que la mayoría de la población no tiene el hábito de fumar, 

sin embargo se cuenta con una alta cifra de fumadores correspondientes al 32%, los 

mineros ya tienen un riesgo químico por el manejo de sustancias y ese riesgo se eleva por el 

hecho de ser fumadores.  

 

48%

52%

Si No
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Gráfico  11. Distribución por malos hábitos (Consumo de cigarrillo) compañía 

minera, Suarez Cauca, periodo 2017-2019. 

 

Fuente: Propia.  N=50 

En el gráfico 12, se observa que el 62% de los mineros consumen alcohol, es un hábito que 

genera bastantes enfermedades, por cultura los mineros suelen consumir alcohol el fin de 

semana, se caracterizan por consumir aguardiente principalmente.  

32%

68%

Si

No
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Gráfico  12. Distribución por malos hábitos (Consumo de Alcohol) compañía minera, 

Suarez Cauca, periodo 2017-2019. 

 

 

Fuente: Propia. 

En la gráfica 13, observamos que el 46% de la población considera que su condición de 

salud es buena y el 28% comentan que su condición de salud es regular.  

 

62%

38%

Si

No
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Gráfico  13. Distribución por percepción de condición de salud compañía minera, 

Suarez Cauca, periodo 2017-2019. 

 

 

Fuente: Propia. N=50 

Con relación a la percepción de la seguridad en el puesto de trabajo,  la gráfica 14 muestra 

que  el 76% manifiesta que su lugar de trabajo es un sitio seguro puesto que utilizan los 

EPP, está señalizado y generan jornadas de orden  y aseo.   
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Gráfico  14. Distribución por percepción de puesto de trabajo compañía minera, 

Suarez Cauca, periodo 2017-2019. 

 

 

Fuente: Propia. N=50 

En el gráfico 15, observamos que el 100% de los mineros usan casco o sombrero 

dependiendo de la tarea que deban realizar, botas, camisa manga larga, y tapabocas, 

mientras que el 22% usa guantes y el 60% gafas, exponiéndose al riesgo de sufrir 

accidentes.  

76%

24%

Un lugar seguro para trabajar Un lugar poco seguro para trabajar
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Gráfico  15. Distribución por uso de Elementos de protección personal compañía 

minera, Suarez Cauca, periodo 2017-2019. 

 

 

Fuente: Propia. N=50 

 

Con relación a la biomecánica corporal, el gráfico 16, muestra que la postura predominante 

es la estar de pie inclinado con 40%,  y el 20% permanece en posición sedente inclinado.   
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Gráfico  16. Distribución por factor biomecánico, postura más frecuente compañía 

minera, Suarez Cauca, periodo 2017-2019. 

 

 

Fuente: Propia. N=50 

En la gráfica 17, se observa que el 100% de los mineros realizan movimientos repetitivos 

de manos y brazos y movimientos rotatorios de tronco; este tipo de exposición, la carga 

física se define como los requerimientos físicos a los que se somete la persona durante su 

jornada de trabajo y que generan un mayor consumo de energía, en el caso de los mineros 

los brazos, manos y tronco les generan unas mayor carga física. 
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Gráfico  17. Distribución porcentual por riesgos de carga física compañía minera, 

Suarez Cauca, periodo 2017-2019. 

 

 

Fuente: propia.  N=50 

En la gráfica 18, observamos que el 48% de los mineros usan herramientas en mal estado, 

constituyéndose en un posible accidente con consecuencias que pueden ir desde lesiones 

leves hasta amputaciones. 
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Gráfico  18. Distribución porcentual por uso de herramientas en mal estado compañía 

minera, Suarez Cauca, periodo 2017-2019. 

 

 

Fuente: Propia.       N=50 

 

En la tabla 2 se evidencia que el 48% de los mineros se encuentran con sobrepeso según los 

datos recolectados.  

Tabla 3. Estatura vs Peso 

N° de mineros  % Rango del IMC  Categorías  

1 2% <18.5 Por debajo del peso 

20 40% 18.5 a 24.9 Saludable 

24 48% 25.0 a 29.9 Con sobrepeso 

5 10% 30.0 a 39.9 Obeso 

0 0% > 40 Obesidad extrema o 

de alto riesgo 

TOTAL 50     

 

Fuente: propia. 
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Tabla 4. Hábitos de vida  

  Consumo De Cigarrillo 

N° trabajadores  Si  % No % 

50 16 32% 34 68% 

       

  Consumo De Alcohol 

N° trabajadores  Si % No % 

50 31 62% 19 38% 

       

  Realiza Actividad Física  

N° trabajadores  Si % No % 

50 24 48% 26 52% 

Fuente: propia.  N=50 

 

El 48% de los trabajadores tienen el habito saludable de hacer actividad física como lo evidencia la 

tabla 4 con 24 trabajadores, pero este buen habito se ve contrastado por los malos hábitos de fumar 

y consumir licor en proporciones considerables.  

Tabla 5. Hábito de vida saludable vs malos hábitos  

Realizan 

actividad física 

Consumen 

cigarrillo  

% Consumen 

alcohol  

% 

24 5 21% 15 63% 

Fuente: propia.  

El 46% de los mineros usan gafas, pero no guantes como se evidencia en la tabla 5, esto va 

ligado a la técnica de lavado de oro que usan los mineros auríferos tradicionales.  

Tabla 6. Años de experiencia vs Uso de EPP 

Guantes o gafas N.º de 

mineros 

% 

No usan 16 32% 

Usan gafas, pero 

no guantes 

23 46% 
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Usan guantes, pero no 

gafas 

4 8% 

Usan guantes y gafas 7 14% 

Fuente: propia.                                               N=50 

 

Los mineros se consideran personas con una condición de salud generalmente buena, con 

un 61% sobre la población como lo muestra la tabla 6.  

Tabla 7. Habito saludable actividad física vs condición de salud. 

 

  Actividad física  

Condición de Salud N° Si % No % 

Regular  14 4 29% 10 71% 

Buena  23 14 61% 9 39% 

Muy Buena  11 2 18% 9 81% 

Excelente  2 2 100% 0 0% 

N = 50      

Fuente: propia.  

 

El promedio general de los  50 mineros respecto a la experiencia es de 23,2 años, respecto a 

los mineros cuyo nivel de escolaridad es primaria (48%) el promedio de experiencia él 25,8 

años, un alto nivel de experiencia según este estudio.  

Tabla 8. Nivel de escolaridad vs Años de experiencia. 

Nivel de 

escolaridad 

N.º de trabajadores % 

Primaria  24 48% 

Bachillerato 16 32% 

Tecnología 1 2% 

Ninguno  9 18% 

Fuente: propia.                                               N=50 
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Los mineros asociados a la Cooperativa, son personas mayores de edad comprendidos entre 

18 y 73 años, el 18% no tienen ningún nivel de escolaridad, la mayoría son hombres, el 

98% de la población corresponde a la etnia afro, y solo el 2% corresponde a la etnia 

indígena; son personas que a través de los años se han convertido expertos en su trabajo. La 

mayoría tienen sus hogares constituidos y el 98% son de etnia afro; cuando ingresan a 

trabajar ponen como meta el adquirir un lote para luego construir su casa propia y lo 

evidencia que el 88% ya la tiene; en cuanto a la jornada laboral podemos determinar que es 

larga el 56% trabaja de 9 a 11 horas diarias y hay unos que trabajan también 12 horas,  

La Cooperativa de mineros proporciona la afiliación a ARL, y los mineros tienen su 

afiliación a la EPS, unos con régimen contributivo y otros subsidiado, pero se encuentran 

todos afiliados, la Cooperativa realiza la contratación de estas personas si y solo si están 

afiliados según la normatividad vigente.  

Respecto a los hábitos de vida: el índice de masa corporal de los 50 mineros se estableció 

que de manera general se encuentran en sobrepeso, casi la mitad de los mineros practican 

algún deporte, hay altos porcentajes de consumo de licor y de cigarrillo, en cuanto a 

sustancias psicoactivas no se suministró información; su percepción de la condición de 

salud es buena con un 46%, a pesar de lo mencionado anteriormente. 

En cuanto a las condiciones laborales: consideran en su mayoría que el sitio de trabajo es 

un lugar seguro, tienen al acceso los elementos de protección personal, aunque algunos 

eligen no proteger sus manos ni sus ojos por cuestiones de comodidad. 

El uso de químicos en el oficio de la minería es común, en el caso de los mineros de este 

estudio usan azogue (mercurio) como químico para separar el oro, en este proceso el uso de 

EPP es demasiado importante. Cuando lavan el oro el 46% usa gafas pero no guantes este 

tema va ligado a que ancestralmente se les enseño así, y consideran que el guante no les 

permite realizar de manera óptima su trabajo.   
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Referente a los hábitos de vida se ligan a la cultura del municipio no existen formas 

distintas de entretenimiento, el parque que es donde se recreen se encuentra rodeado de 

bares y cantinas lugares donde se promulga el consumo de alcohol y cigarrillo de la 

información recolectada referente a los hábitos se obtuvo que solo el 8% (4 trabajadores) 

realizan deporte o actividad física y no tienen malos hábitos. 

Limitaciones del estudio  

No se obtuvo información acerca de los ingresos salariales, ya que los mineros no 

estuvieron de acuerdo en proporcionar esa información. Y respecto al riesgo público por 

grupos armados tampoco hubo información por parte de los mineros.   
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12.2. RESULTADO II SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO. 

 

El municipio de Suarez como reserva especial minera bajo la Resolución 333 de 2008 tiene la 

facultad de explorar y explotar los terrenos para extraer el oro, esta reserva fue la primera otorgada 

a nivel nacional, ya que la actividad de la minería es de carácter ancestral y va en pro del desarrollo 

de la comunidad.  

La Cooperativa trabaja bajo contrato de concesión de la Ley 685 de 2001(código de minas), no 

requiere título ya que el municipio tiene la categoría de reserva especial. 

En el artículo 23 del código de mina expresa lo siguiente “Reservas especiales. El Gobierno 

Nacional por motivos de orden social o económico determinados en cada caso, de oficio o por 

solicitud expresa de la comunidad minera, en aquellas áreas en donde existan explotaciones 

tradicionales de minería informal, delimitará zonas en las cuales temporalmente no se admitirán 

nuevas propuestas, sobre todos o algunos minerales. Su objeto será adelantar estudios geológico-

mineros y desarrollar proyectos mineros estratégicos para el país destinado a determinar las clases 

de proyectos mineros especiales y su puesta en marcha. 

En todo caso, estos estudios geológico-mineros y la iniciación de los respectivos proyectos no 

podrán tardar más de dos (2) años. La concesión sólo se otorgará a las mismas comunidades que 

hayan ejercido las explotaciones mineras tradicionales, así hubiere solicitud de terceros. Todo lo 

anterior sin perjuicio de los títulos mineros vigentes, otorgados o reconocidos.” 

La Cooperativa para ejercer la minería presenta ante la Agencia Nacional de Minería los siguientes 

documentos: canon superficiario, póliza minero ambiental, programa de trabajos y obras, y la 

licencia ambiental.  

Los mineros que se encuentran vinculados a la cooperativa se encuentran afiliados al sistema de 

seguridad social para trabajar en la mina.  

En el 2013 por medio de la Ley 1658, el Gobierno Nacional de Colombia, legislo sobre el uso de 

mercurio especialmente en la actividad minera y dio un plazo de 5 años para dejar de usar este 

químico en las actividades mineras, es decir con vigencia hasta el 2018 pero la cooperativa se 

encuentra en ese proceso aún. 
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12.3. RESULTADO III TERCER OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Tabla 9. Semaforización de peligros. 

ALTO/MUY ALTO % 

Cargo N° de 

peligros  

Tipo de peligros   

 

 

 

 

 

 

 

63,6% 

 

Molineros  4 1 químico, 1 físico, 2 

biomecánico 

Machineros  6 2 físico, 1 mecánico, 1 

biomecánico, 1 condiciones 

de seguridad, 1 químico 

Ayudante del machinero 6 2 físico, 1 mecánico, 1 

biomecánico, 1 eléctrico, 1 

químico   

Chatarreras 4 2 químico, 1 biomecánico, 1 

locativo  

Bugueros 3 1 biomecánico, 1 mecánico, 

1 físico  

Paleros  3 1 biomecánico, 1 mecánico, 

1 físico 

Grillero o plumero  2 1 biomecánico, 1 

condiciones de seguridad 

Medio  

Molineros  1 1 mecánico   

 

 

 

25% 

Machineros  2 1 eléctrico, 1 químico  

Ayudante del machinero 2 1 psicosocial, 1 químico  

Chatarreras 1 1 psicosocial  

Bugueros 2 1 mecánico, 1 químico   

Paleros  1  1 químico     

Grillero o plumero  2 1 biomecánico, 1 locativo  

Bajo  

Molineros  1 1 eléctrico   

 

 

11,3% 

Machineros  1 1 biológico 

Ayudante del machinero 1 1 biológico  

Chatarreras 1 1 biológico  

Grillero o plumero  1 1 químico   

Total  44  

 

Fuente: propia.  
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Tabla 10. Clasificación de peligros de tipo alto/muy alto  

 
Fuente: propia. 
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13. DISCUSIÓN 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la investigación se realiza un análisis propio y con 

otras investigaciones que el objetivo similar al de esta investigación para generar así una 

discusión con los resultados que se obtuvieron. Los mineros asociados a esta investigación 

residentes de Suarez, Cauca lugar donde desarrollan su labor minera, municipio el cual se 

encuentra catalogado como área de reserva especial bajo la RESOLUCIÓN 333 DE 2008, 

norma que propende elevar el nivel de la calidad de vida de la población en aquellas áreas 

donde existan explotaciones tradicionales de minería informal, a través de la creación de 

nuevas empresas y más fuentes de empleos. 

Como primer objetivo de esta investigación se estableció caracterizar la población, en el 

estudio realizado por MARIA FERNANDA GARCÍA SOLÍS  y PAULA ANDREA 

SALAMANCA ARIAS que tiene como título IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS 

CAUSAS DE ACCIDENTALIDAD EN LOS TRABAJADORES QUE LABORAN EN 

MINAS DE CARBÓN UBICADAS EN LOS CORREGIMIENTOS DE GOLONDRINAS 

Y POTRERITO DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA (2011), tiene un 

primer objetivo similar, este estudio se realizó con 49 trabajadores que laboran en minas de 

carbón, de los 49 trabajadores 26 realizaron únicamente los estudios de primaria, 29 se 

encuentran en Unión libre, la mayoría de sus tienen más de 30 años de experiencia y llevan 

la mayoría de su vida productiva siendo mineros datos que coinciden con la investigación 

de los mineros de la Cooperativa, pero hay un factor diferencial en la seguridad social, solo 

12 mineros se encuentran afiliados mientras que los mineros de la Cooperativa se 

encuentran afiliados en su totalidad.  

También se fijan como objetivos identificar los peligros ocupacionales y la parte normativa 

aplicable a la actividad económica. Las condiciones laborales de los mineros son diferentes, 

en cuanto a los mineros de carbón los peligros relevantes son el mecánico, locativo y 

químico, vinculado a uso de herramientas y las condiciones de la zona, y el riesgo químico 

asociado a emisiones de gas metano. Ellos no tienen la cultura del uso de EPP solo el 20% 
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la usa completamente mientras que los mineros de la Cooperativa el 80,3% usa 

completamente sus EPP.  

Respecto a la legalidad de los mineros de la Cooperativa se encuentra en mejor estado que 

el estudio a comparar ya que se encuentran vinculados totalmente a  seguridad social y 

afiliación a riesgos, mientras que los mineros de carbón no cuentan todos con esta 

vinculación, los mineros de la cooperativa  manifestaron no haber sufrido algún accidente o 

enfermedad laboral (no existen reportes), mientras que los mineros de carbón si poseen 

reportes por incapacidad pero no tratadas como accidente de trabajo, ya que la mayoría de 

los trabajadores no están afiliados a seguridad social como lo establece la normatividad 

colombiana. Aunque son condiciones de trabajo similares ya que son mineros la empresa 

genera el cambio por generar un bienestar en los trabajadores.  

Se obtuvo información de otra investigación referente un análisis de las prácticas laborales 

de los mineros en el Resguardo “Cañamomo y Lomaprieta- Vereda las Pilas” del 

Municipio de Riosucio- Caldas, describiendo que estos cumplen con normativas generales 

del mundo del trabajo y la gerencia del talento humano, y al mismo tiempo, evidenciando 

el seguimiento y supervisión que realiza el Estado, por medio de la Gestión pública a la 

minería artesanal. Dicha investigación se vincula a este trabajo por el tipo de minería que 

ejerce que es la tradicional aurífera con el factor diferencial que ellos ejercen la minería en 

zona indígena, los indígenas se caracterizan por cuidar los recursos naturales en este caso el 

recurso de la tierra y el agua son conservados ya que no usan cianuro ni mercurio aseguran 

que usan explosivos artesanales para evitar la contaminación. Las condiciones de seguridad 

laboral de los mineros del resguardo según la percepción de los mismos es buena, cuentan 

con los elementos de protección personal con un uso del 68% el resto no responde  a esta 

pregunta pero manifiestan que se han presentado accidentes graves  e incluso uno de tipo 

mortal en algún momento, referente al área de trabajo, se observó que las condiciones 

físicas del área son seguras físicamente, permanecen limpias , ordenadas, no hay 

contaminación auditiva, durante el recorrido que se hizo por las instalaciones de la mina 

se evidencio que tiene suficiente ventilación e iluminación adecuada, la investigación 

identificó que era necesario que el grupo de trabajadores tuviera capacitaciones y 



49 

 

orientaciones frente a este tema, para que de esta manera sean más conscientes de la 

trascendencia e importancia del uso de los elementos personales para prevenir accidentes y 

cumplir con lo requerido por la ley. 

La empresa en estudio que pertenece al sector minero, no cuenta con un sistema de gestión 

en seguridad y salud en el trabajo, ni un programa de seguridad industrial, ni se desarrollan 

programas de medicina preventiva por tanto considero que este sector minero se encuentra 

muy expuesto a sufrir enfermedades o accidentes de tipo laboral; cuando se revisó el 

estudio de los mineros de Carbón, se llegó a la conclusión que ellos tampoco cuentan con 

programas de seguridad industrial y que el riesgo por ser mineros es alto dado a que las 

condiciones de la mina no son las mejores y no existe un control administrativo por parte de 

la empresa que contrata en materia de salud ocupacional. 

También se observó que los tres estudios no cuentan con un apoyo en la gestión por parte 

de la ARL,  y eso se evidencia en la falta de procedimientos existentes en las empresas por 

tanto son mineros que técnicamente no conocen los riesgos a los que están expuestos y no 

generan planes de acción para mitigarlos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



50 

 

14. CONCLUSIONES. 

 

Como resultado del análisis de la información obtenida, y los datos encontrados, se puede 

concluir que: 

 Los mineros asociados a la Cooperativa son personas que han dedicado du vida 

productiva a ejercer la minería. Son mineros ancestrales ya que esta práctica se ha 

enseñado de generación en generación. Heredando inclusive algunas malas prácticas 

y costumbres que resultan difíciles de cambiar cuando de seguridad se trata. Este 

tipo de minería, no se estudia ni se certifica, se enseña de generación en generación 

a través de los tiempos, es una de las razones por la cual el municipio tiene el 

calificativo de reserva especial minera.  

 

 Con relación a las prácticas laborales, las condiciones físicas de la mina podrían ser 

mejores, pero están ligados a costumbres y malas prácticas que no permiten abrirse 

a una oportunidad de mejora. Así mismo se encontró que con referencia a la 

experiencia laboral, los mineros manifiestan que esta labor les genera estabilidad 

económica y que en la mina se adquiere conocimiento, pero son conscientes de que 

dicha labor es peligrosa, más desconocen técnicamente los peligros, estos 

trabajadores a través del oficio de la minería pueden satisfacer sus necesidades 

básicas, y desarrollo de su vida.  

 Según la información suministrada por los mineros se puede determinar que ellos 

consideran que sus condiciones para trabajar son buenas ya que tienen acceso 

económico, tienen seguridad social y se les informa sobre cambios; pero reconocen 

que el tema de seguridad y salud en el trabajo resulta estorboso y no les es fácil 

adecuarse, la mayoría usan los elementos de protección personal, se puede decir 

que los que no se adecuan al cambio son las personas de mayor experiencia, ya son 

personas que llevan muchos años haciendo su trabajo de manera rudimentaria.  
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 Aunque el uso del mercurio no está asociado a la costumbre ancestral se convirtió 

en una herramienta que les facilita el trabajo ya que se encuentra actualmente 

presente en el ejercicio de la minería de manera activa y es el mercurio quien 

genera el mayor riesgo, el químico por la absorción de la piel por no usar guantes, 

intoxicación en bajas dosis, el polvo de mercurio también se adhiere a la ropa de los 

mineros y de esa manera llega a los hogares. Y es en los hogares donde el riesgo 

deja de ser laboral y se convierte en colectivo ya que las familias pueden desarrollar 

enfermedades o complicaciones asociados al contacto con el mercurio. 

 

 La minería requiere un mayor apoyo del Estado y de los entes encargados, debe de 

existir un acompañamiento y una atención importante, velando porque sus 

trabajadores tengan una vida digna, trabajen dentro de la normatividad, pero sin 

generar una exclusión. También requiere visibilización el sector no solo por el tema 

de regalías sino por el tema social y de salud para los mineros y el ambiente. 

Nuestro país es rico en minería formal como informal y en el municipio de Suarez 

es la segunda actividad económica. 

 

 La minería del oro artesanal es una fuente importante de ingresos en muchas 

comunidades y para comunidad Suareña en este caso; ya que es una de las 

actividades principales del municipio, para ser minero no se requieren estudios y 

cuando el precio del oro está alto se incrementan los trabajadores.  

 

 Mientras se pueda acceder fácilmente al mercurio y se tenga la opción de adquirirlo 

es difícil convencer a los mineros de que usen menos mercurio por motivos 

ambientales y de salud principalmente. 

 

 La cooperativa debe generar en los mineros una cultura de cuidado para ellos y para 

el ambiente, debe generar más visibilización antes las autoridades del municipio y 

del sector ante el tema de seguridad minera, la cultura minera es una cultura que se 

debe rescatar, pero no solo para generar ingresos económicos sino para generar 

cultura de salud y seguridad industrial.  
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 La Cooperativa aún se encuentra en proceso de adecuación de eliminación de 

mercurio de esta práctica ancestral para así evitar futuras enfermedades asociadas al 

uso de mercurio, usan componentes distintos que facilitan el trabajo del minero y lo 

más importante protegen su salud.  

 El proceso de cuidado del trabajador depende directamente del minero y de la 

cooperativa, las ARL no generan acompañamiento alguno sobre ellos, solo se 

generan los pagos mensuales correspondientes al riesgo asociado y no se genera 

ninguna asesoría o capacitación alguna.  

 Los mineros tienen una mayor exposición a los peligros químico, biomecánico y 

mecánico según la información que se obtuvo de la matriz de peligros,  estos 

peligros van vinculados al uso de azogue (mercurio) como químico para obtener el 

oro, a las posturas que adoptan cuando se encuentran realizando su trabajo, y al uso 

de herramientas. 
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16. ANEXOS. 

Anexo 1.Encuesta sociodemográfica (6 paginas) 
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Anexo 2 .Matriz de identificación de riesgos. GTC 45 2012 ( 2 paginas) 
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Fuente: propia.  
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Anexo 3. Matriz de Requisitos Legales.  

TIPO NÚMERO FECHA 
ARTÍCULOS 

APLICABLES 
FUENTE DESCRIPCIÓN 

Constitución Política 

de Colombia 
  

20 de julio 

de 1991 
25, 48, 49 

Congreso de la República de 

Colombia 

La Seguridad Social es un servicio público 

de carácter obligatorio que se prestará bajo 

la dirección, coordinación y control del 

Estado, en sujeción a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad, en 

los términos que establezca la Ley. 

Decreto Ley Código 

Sustantivo del 

Trabajo 

2663 
5 de 

agosto1950 
Todos 

Congreso de la República de 

Colombia 

La finalidad primordial de este Código es 

la de lograr la justicia en las relaciones 

que surgen entre empleadores y 

trabajadores, dentro de un espíritu de 

coordinación económica y equilibrio 

social. 

Ley 685 

15 de 

agosto de 

2001 

Todos 
Congreso de la República de 

Colombia 

Por la cual se expide el Código de Minas y 

se dictan otras disposiciones. 

Ley 9 
24 de enero 

de 1979 
Título III 

Congreso de la República de 

Colombia 

Para preservar, conservar y mejorar la 

salud de los individuos en sus ocupaciones 

la presente Ley establece normas 

tendientes. 

Ley 55 
2 de julio 

de 1993 
Todos 

Conferencia Internacional del 

Trabajo 

Por medio de la cual se aprueba el 

"Convenio número 170 y la 

Recomendación número 177 sobre la 

Seguridad en la Utilización de los 

Productos Químicos en el Trabajo", 

adoptados por la 77a. Reunión de la 
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Conferencia General de la OIT, Ginebra, 

1990. 

Ley 100 

23 de 

diciembre 

de1993 

Todos 
Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Por el cual se crea el régimen de seguridad 

social integral y se dictan otras 

disposiciones  

Ley 776 

17 de 

diciembre 

2002 

Todos El congreso de Colombia 

Por la cual se dictan normas sobre la 

organización, administración y 

prestaciones del Sistema General de 

Riesgos Profesionales. 

Ley 1562 
11 de julio 

de 2012 
Todos 

El Presidente de la República 

de Colombia 

Por la cual se modifica el Sistema de 

Riesgos Laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de Salud 

Ocupacional. 

Ley 1658 2013 3 El Congreso de Colombia 

Por medio de la cual se establecen 

disposiciones para la 

comercialización y el uso de mercurio en 

las diferentes 

actividades industriales del país, se fijan 

requisitos e incentivos 

para su reducción y eliminación y se 

dictan otras disposiciones 

Decreto 614 
14 de 

marzo 1984 
Todos 

Congreso de la República de 

Colombia 

Por el cual se determinan las bases para la 

organización y administración de Salud 

Ocupacional en el país. 

Decreto 1281 
2 de junio 

de 1994 
Todos 

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Por el cual se reglamentan las actividades 

de alto riesgo. 

Decreto 1295 
22 de junio 

de 1994 
Todos 

Ministerio de Trabajo y 

Ministerio de Hacienda 

Por el cual se determina la organización y 

administración del sistema General de 

Riesgos Profesionales. 
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Decreto 1346 
27 de junio 

de 1994 
Todos 

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Por el cual se reglamenta la integración, la 

financiación y el funcionamiento de las 

Juntas de Calificación de Invalidez. 

Decreto 1542 
19 de julio 

de 1994 
Todos 

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Por el cual se reglamenta la integración y 

funcionamiento del Comité Nacional de 

Salud Ocupacional. 

Decreto 1771 
3 de agosto 

de 1994 
Todos 

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Reglamenta los reembolsos por 

Accidentes de Trabajos y Enfermedades 

Profesionales 

Decreto 1772 
3 de agosto 

de 1994 
Todos 

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Por el cual se reglamenta la afiliación y las 

cotizaciones al Sistema General de 

Riesgos Profesionales. 

Decreto  2566 2009 Todos 
Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Por el cual se adopta la Tabla de 

Enfermedades Profesionales 

Decreto 2090 
26 de julio 

de 2003 
Todos 

Ministerio de la Protección 

Social 

Por el cual se definen las actividades de 

alto riesgo para la salud del trabajador y se 

modifican y señalan las condiciones, 

requisitos y beneficios del régimen de 

pensiones de los trabajadores que laboran 

en dichas actividades. 

Decreto 2644 

29 de 

noviembre 

1994 

Todos 
Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Por el cual se expide la Tabla única para 

las indemnizaciones por pérdida de la 

capacidad laboral entre el 5% y el 49.99% 

y la prestación económica 

correspondiente. 

Decreto 692 
26 de abril 

de 1995 
Todos 

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Por el cual se adopta el Manual Único 

para la Calificación de la Invalidez 

Decreto 2100 

29 de 

noviembre 

1995 

Todos 
Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Por el cual se adopta la Tabla de 

Clasificación de Actividades Económicas 

para el Sistema General de Riesgos 

Profesionales y se dictan otras 

disposiciones. 
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Decreto 1477 
5 de agosto 

de 2014 
Sección I 

El Presidente de la República 

de Colombia 

Por la cual se expide la tabla de 

enfermedades laborales. 

Decreto 1072 
26 de mayo 

de 2015 
Todos Ministerio del Trabajo 

Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Trabajo 

Decreto 1072 
26 de mayo 

de 2015 
Todos 

El Presidente de la República 

de Colombia 

Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Trabajo. 

Resolución 2400 
22 de mayo 

de 1979 
Todos 

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Por la cual se establecen algunas 

disposiciones sobre vivienda, higiene y 

seguridad en los establecimientos. 

Resolución 2013 
6 de junio 

de 1986 
Todos 

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Por la cual se reglamenta la organización y 

funcionamiento de los Comités de 

Medicina, Higiene y Seguridad Industrial 

en los lugares de trabajo. 

Resolución 4059 

22 de 

diciembre 

1995 

Todos 
Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

Por la cual se adoptan el Formato Único 

de Reporte de Accidente de Trabajo y el 

Formato Único de Reporte de Enfermedad 

Profesional. 

Resolución 1401 
14 de mayo 

de 2007 
Todos 

El Ministerio de la Protección 

Social 

Por la cual se reglamenta la investigación 

de incidentes y accidentes de trabajo. 

 

Resolución 

 

0312 

 

2019 

 

Todos 

 

Ministerio de Trabajo 

Por la cual se definen los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y deroga 

la Resolución 1111 de 2017 

Resolución  333 

11 de 

septiembre 

de 2008 

  Ministerio de minas  

Por la cual se delimita un Área de Reserva 

Especial y se deroga la Resolución 424 de 

2007 

GTC 45 
18 de enero 

de 2012 
Todos ICONTEC 

Guía Técnica Colombiana para la 

identificación de los peligros y valoración 

de los riesgos en Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

Fuente: propia.  


